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QUILLOTA, 29 de octubre de 2020. 
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

D.A NÚM: 8007/VISTOS:   

 

1) Ord N°258 de 23/10/2020 de Director de Tránsito y Transporte Público a Sr Alcalde que 
contiene Propuesta de modificación del artículo 5° de la “Ordenanza Local sobre Derechos 
Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios otorgados por la Municipalidad de Quillota 

 
2) Acuerdo Nº 328/2020 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quillota en Sesión 

Extraordinaria de 29/10/2020, Acta Nº 47/2020 que dice: “Por unanimidad se aprueba 
modificación del artículo 5° de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por 
Concesiones, Permisos y Servicios otorgados por la Municipalidad de Quillota” en los 
siguientes términos; 
 

3)  “Ordenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios 
otorgados por la Municipalidad de Quillota”, vigente; 
 

4) El Acuerdo Nº003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Quillota en Sesión 
Ordinaria de fecha 06/12/2016, Acta N°01-B/2016, que autoriza tramitar los Acuerdos 
adoptados en las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Concejo Municipal de Quillota, 
durante el período 2016 a 2020, sin esperar la aprobación de Actas; 

 
5) La Resolución Nº 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas 

de exención del trámite de Toma de Razón y en virtud de las facultades que me confiere la 
Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
 
 

D E C R E T O 
 

PRIMERO                    MODIFÍCASE el artículo 5°de la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales 
por Concesiones, Permisos y Servicios otorgados por la Municipalidad de Quillota” en los siguientes 
términos: 
 

Donde dice:  

… 

 

5.2. VALOR SERVICIO TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO (PARQUÍMETRO) 

 

VALOR SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO 

N° TARIFA 20 MINUTOS 
POR MINUTO 
ADICIONAL 

 
VALOR 
HORA 

1  $ 260.-  $ 13.- $ 780.- 

VALOR PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

N° TARIFA  
POR MINUTO 
ADICIONAL 

 
VALOR 
HORA 

2  
Primeros 60 
MINUTOS 

  GRATIS 

  
Siguientes 20 
MINUTOS 

   

3  $ 260.-  $ 13.- $ 780.- 
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Debe decir: 

 

5.2. VALOR SERVICIO TIEMPO DE ESTACIONAMIENTO (PARQUÍMETRO) 

 

VALOR   SERVICIO  TIEMPO  DE  ESTACIONAMIENTO : 

Nº Tarifa Por cada minuto efectivo Valor HORA 

1 Plana $ 14.- $ 840.- 

VALOR   SERVICIO  TIEMPO  DE  ESTACIONAMIENTO  PREFERENCIAL  

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD : 

Nº Tarifa 
Los primeros 

60 minutos. 

Por cada minuto 
efectivo desde el 

minuto 61 

Valor HORA 

desde el minuto 61 

2 Plana Gratis $ 14.- $ 840.- 

 
 
 

SEGUNDO                  ADOPTEN la Dirección de Administración y Finanzas y 
Director de Tránsito y Transporte Público, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
resolución. 

                                                   

                                               

TERCERO ADOPTEN la Unidad de Prensa y Comunicaciones, y la Unidad 
de Transparencia, las medidas necesarias para la publicación y difusión de esta medida, conforme a 
la legislación vigente. 
 
 
 
 Anótese, comuníquese, dese cuenta. 
 

   

 
 
 
 

 
 
 
 

 

                                             
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 


		2020-10-30T11:02:06-0300
	DIONISIO ENRIQUE MANZO BARBOZA


		2020-10-30T11:40:57-0300
	Luis Alberto Mella Gajardo




